
TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE

ACTUARÍA

CÉDULA  DE NOTIFICACIÓN  POR  ESTRADOS

PROMOVENTE:  ADRIÁN  SERRANO  BARRIENTOS,  EN  SU  CARÁCTER  DE

APODERADO  LEGAL  DE LAYDA  ELENA  SANSORES  SAN  ROMÁN.

AUTORIDAD  RESPONSABLE:  CONSEJO  GENERAL  DEL  INSTITUTO  ELECTORAL

DEL  ESTADO  DE CAMPECHE.

En el expediente  con número  de clave  TEEC/JE/34/2024,  relativo  al Juicio  Electoral

promov¡do  por  Adrián  Serrano  Barrientos,  en su carácter  de Apoderado  Legal  de Layda

Elena  Sansores  San  Román,  en contra  de la "LA  RESOLUCIÓN  CG/137/2024  DE  FECHA

12  DE  NOVIEMBRE  DE  2024,  EMITIDA  POR  LOS  CONSEJEROS  ELECTORALES  DEL

INSTITUTO  ELECTORAL  DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE,  A TRAVÉS  DE  LA CUAL  SE

DECLARÓ  INEXISTENTES  LAS  INFRACCIONES  DENUNCIADAS  POR  MI

REPRESENTADA  EN  EL  EXPEDIENTE  IEEC/Q/00512022  Y  SU  ACUMULADO

1EEC/Q/007/2022"  (sic).  La magistrada  por  ministerio  de ley  e instructora  del Tribunal

Electoral  del Estado,  dictó  un acuerdo  con fecha  dieciocho  de diciembre  de dos  mil

veinticuatro.

En la ciudad  de San Francisco  de Campeche,  siendo  las catorce  horas  con  cincuenta  y

cinco  minutos  del día de hoy dieciocho  de diciembre  de la presente  anualidad,  de

conformidad  en lo que  establecen  los artículos  687,  689,  693  y 694  de la Ley  de Instituciones

y Procedimientos  Electorales  del Estado  de Campeche,  y numeral  172  del Reglamento

Interior  del Tribunal  Electoral  del Estado  de Campeche,  NOTIFICO  A LOS DEñflÁS

INTERESADOS,  el acuerdo  de fecha  dieciocho  de diciembre  del  presente  año,

constante  de 2 páginas,  a través  de los estrados  físicos  y electrónicos  alojados  en la

página  oficial  del  Tribunal  Electoral  local,  al que  se anexa  copia  simple  del acuerdo  en

cita.

Avenida  López  Mateos,  número  74, Barrio  de  San  Román,  C.P.  24ü40.

San  Francisco  de Campeche,  Campeche.

Tel.  (981  ) 814  3202,  (03)  y (ü4).



TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAñflPECHE

ACUERDO

TEEC/JE/34/2024

JUICIO  ELECTORAL.

EXPEDIENTE  NLJMERO:  TEEC/JE/34/2024.

PROMOVENTE:  ADRIÁN  SERRANO

BARRIENTOS,  APODERADO  LEGAL  DE LAYDA

ELENA  SANSORES  SAN ROMÁN.

AUTORIDAD  RESPONSABLE:  CONSEJO

GENERAL  DEL  INSTITUTO  ELECTORAL  DEL

EST  ADO  DE CAMPECHE.

ACTO  IMPUGNADO:  "RESOLUCIÓN  CG/1  37/2024

DE  FECHA  72 DE  NOVIEMBRE  DE  2024,  EMITIDA

POR  EL CONSEJO  GENERAL  DEL INSTITUTO

ELECTORAL  DEL  ESTADO  DE CAMPECHE"  (sic).

MAGISTRADA  ¡NSTRUCTORA:  JUANA  ISELA

CRUZ  LÓPEZ.

Con  fecha  dieciocho  de diciembre  de dos  mil veint¡cuatro,  la secretaria  general  de

acuerdos  por  ministério  de ley del Tr¡bunal  Electoral  del Estado  de Campeche,

Alejandra  Moreno  Lezama,  da cuenta  a la mag¡strada  por  ministér¡o  de ley, Juana

Isela  Cruz  López,  con  el of¡cio  SECG/2291/2024  de  fecha  diecis¡ete  de  dic¡embre  del

año  en curso,  s¡gnado  por  el Encargado  del  Despacho  de la Secretaría  Ejecutiva  del

Consejo  General  del Instituto  Electoral  del Estado  de Campeche;  mismo  que  fuera

presentado  ante  la Oficialía  de Partes  de este  Tribunal  Electoral  local,  a las ocho

horas  com  treinta  m¡nutos  de la m¡sma  fecha  en que  se actúa.  Conste.

TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  ESTADO  DE  CAMPECHE.  SAN  FRANCISCO  DE

CAMPECHE,  CAMPECHE,  A DIECIOCHO  DE DICIEMBRE  DE DOS  MIL  VEINTICUATRO.

VISTA  la cuenta,  la Magistrada  por  Min¡ster¡o  de ley  e Instructora;  ACUERDA:

ÚNICO: Acumulación.  Se tiene  por  presentado  al Encargado  de la Secretaría

Ejecutiva  del Consejo  General  del Instituto  Electoral  del Estado  de Campeche,  con

el  oficio  número  SECG/2291/2024,  de  fecha  diecis¡ete  de  dic¡embre;  En

consecuencia,  acumúlese  a los  autos  la documentación  antes  descrita  para  que  obre

como  en derecho  corresponda.

Notifiquese  a las partes,  y demás  interesados  por  estrados  físicos  y electrónicos

alojados  en la página  of¡cial  de este  órgano  jurisd¡ccional,  de conformidad  con los

artículos  687,  689  y 695  de la Ley  de Instituc¡ones  y Proced¡mientos  Electorales  del

Avenida  López  Mateos,  número  74, Barrio  de  San  Román.  C.P.  24040,  San  Francisco  de  Campeche,  Campeche.

Teléfonos  (981  ) EY ü 3202,  03 y 04;  Correo  electrónico: oficialia@teec.mx
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TRIBUNAL  ELECTORAL  DEL  EST  ADO  DE CAMPECHE

ACUERDO

TEEC/JE/34/2024

Estado  de Campeche  y, 172  del  Reglamento  Interior  del  Tribunal  Electoral  del  Estado

de Campeche.  Cúmplase.

Así,  lo acordó  y firma  la mag¡strada  por  ministerio  de ley e instructora,  Juana  Isela

Cruz  López,  ante  la secretaria  general  de acuerdos  por  Ministerio  de ley  del  Tribunal

Electoral  del Estado  de Campeche,  Alejandra  Moreno  Lezama,  quien  certifica  y da

fe. Conste.

JUANA  ISELA  CR ÓPEZ

MAGISTRADA  POR  MINIS  RIO  DE LEY

EINSTRUCTORA

TRfflUNAL  ELECTORAL
0EL ESTJkDO r)E C AMPg

MA(]STRATURA2

Con  esta  fecha  (í8  de d¡c¡embre  de 2024),  turno  la presente  sentencia  a la

para  su debida  notificación.  Conste

Avenida  López  Mateos,  número  74, Barrio  de San Román.  C.P. 24040,  San Francisco  de Campeche,  Campeche.

Teléfonos  (9fü  ) 8113202,  ü3 y 04; Correo  electrónico:  oficialia(,teec.mx
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